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CAPITAL USD $ 1,000.00. 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy seis de febrero del 

dos mil catorce, ante mí ABOGADO JORGE VERNAZA QUEVEDO, 

  

Notario Vigésimo Segundo de este Cantón, comparecen a 

la Celebración de esta escritura las siguientes 

personas: KARL FRIEDERICH NEUMANN quien declara ser 

casado, estadounidense, por sus propios derechos, 

domiciliado en Olón de tránsito por ésta ciudad; y, 

JUAN CARLOS ENCALADA BARZALLO, quien declara ser 

casado, ecuatoriano, abogado, domiciliado en Cuenca de 

tránsito por ésta ciudad, por los derechos que 

representa de los señores CARL FREDERICK HUNT, casado, 

estadounidense, KURT EDGARDO NEUMANN MONTALVAN, casado, 

peruano y GINO EDUARDO ENRIQUEZ TORRES, soltero, 

peruano, conforme se justifica con los Poderes 

Especiales otorgados para el efecto y que adjuntan a la 

presente como habilitantes; todos mayores de edad.- Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

  

   

    
    

       

ésta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy  fe.- Bien 

instruidos en el objeto y resultado de esta Escritura 

Pública de Constitución de Compañía a la que procede 
- er 

como ya queda indicado, con amplia y entera libertapl ar 

 



para su otorgamiento, me presentan la minuta que es del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de constitución de la Compañía “INMOBILIARIA 

PROMOVERTIKAL CIA. LIDA.”, que se celebra de acuerdo a 

las siguientes cláusulas y estipulaciones: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración 

de esta escritura pública, los señores: KARL FRIEDERICH 

NEUMANN, casado, estadounidense, por sus propios 

derechos, y CARL FREDERICK HUNT, casado, 

estadounidense, KURT EDGARDO NEUMANN MONTALVAN, casado, 

peruano, y GINO EDUARDO ENRIQUEZ TORRES, soltero, 

peruano, estos últimos legalmente representados por su 

Mandatario especial JUAN CARLOS ENCALADA BARZALLO, 

casado, ecuatoriano, conforme se justifica con los 

Poderes Especiales otorgados para el efecto y que 

adjuntan a la presente como habilitantes; todos mayores 

de edad, domiciliados en Olón el primero, en Estados 

Unidos el segundo; en Perú el tercero y cuarto; y en 

Ecuador el último, y de tránsito por esta ciudad, 

capaces ante la Ley para celebrar este tipo de 

contratos, por lo que proceden libre y voluntariamente. 

CLÁUSULA SEGUNDA: CONTRATO DE CONSTITUCION Y 

DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que, por este acto, constituyen la compañía de 

Responsabilidad Limitada que se denominará 

ENMOBILIARIA PROMOVERTIKAL CIA. LTDA.”, la misma que     

    

   

girá por las leyes ecuatorianas; de mane 
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NOTARIA X XII 
VIGESIMA SEGUNSBépecial or la Ley de Compañías, sus reglamen 
DELCANTON GUAYAQUI. Y P " ME 
Ab. Jorge Vernaza Quesdégrás leyes aplicables y los siguientes 

NOTARIO     
EPROMOVERTIKAL CIA. LTDA.”.- CAPÍTULO PRIMERO. NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD, Y PLAZO DE 

DURACIÓN.- ARTÍCULO UNO.- La compañía llevará el 

nombre de “INMOBILIARIA PROMOVERTIKAL CIA. LIDA.”.- 

ARTÍCULO DOS.- El domicilio principal de la Compañía es 

  

en el Recinto Olón, perteneciente a la parroquia 

Manglaralto, Cantón Santa Elena provincia del mismo 

nombre, y por resolución de la Junta General de 

Socios, podrá establecerse sucursales, agencias, 

oficinas y representaciones en cualquier lugar del país 

o del exterior, conforme Ley. ARTÍCULO TRES.- La 

  

Compañía tiene por objeto: a) La compraventa, 

corretaje, administración, permuta, agenciamiento, 

explotación, arrendamiento, anticresis y 
    

comercialización de bienes urbanos y rurales tanto 
  

propios como terceros, dentro y fuera del territorio 
  

nacional así como la construcción, planificación, 
    

supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras 
    

arquitectónicas.- b) La asesoría en los campos legal, arquitectonicas,T 

económico, inmobiliario y financiero, investigación de 

mercado o comercialización interna.- Para cumplir con 

su objeto social la compañia podrá ejecutar actos y 

  

      

     
      

   
NOTARIA XXI 

VIGESIMA SEGUN
DA 

DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL. 

w, Jesge Vermaza Quevedo 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que 

tengan relación con el mismo. ARTÍCULO CUATRO.- L 
   

compañía es de nacionalidad ecuatoriana po 
NOTENO 

6 E cin 

  

S.S.B, Página 3



   

consiguiente se sujetará a las leyes ecuatorianas. 

ARTÍCULO CINCO.- El plazo de duración del contrato 

social de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, a contarse 

de la fecha de Inscripción en el Registro Mercantil del 

domicilio principal de la compañía; podrá prorrogarse 

por resolución de la Junta General de socios, la que 

será convocada expresamente para deliberar sobre el 

particular. La compañía podrá disolverse antes, si así 

lo resolviere la Junta General de socios en la forma 

prevista en estos estatutos y en la Ley de Compañías.- 

CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS 

PARTICIPACIONES, Y DE LA RESERVA LEGAL. ARTÍCULO 

SEIS.- El capital social de la compañía es de: UN MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

un mil participaciones sociales, iguales e 

indivisibles del valor de un dólar cada una, que 

estarán representadas por el certificado de aportación 

correspondiente de conformidad con la ley y este 

estatuto, certificado que será firmado por el Gerente 

General y por el Presidente de la compañía. El capital 

está íntegramente suscrito y pagado en numerario en la 

forma y proporción que “se especifica en las 

declaraciones. ARTÍCULO SIETE.- La compañía puede 

aumentar el capital social, por resolución de la Junta 

General de socios, con el consentimiento del cien por 

ciento del Capital Social y en la forma prevista en la 

AS OS O Página. 

 



NOTARIAX XII $ S 
VIGESIMA SEGUNSUciales, salvo resolución en contrario[ Ue MESY 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 7 
Ab, Jorge Veraza Quebigp eral de socios. ARTÍCULO OCHO.- La Say 

NOTARIO     capital se regirá por lo previsto en 

Compañías y en ningún caso se tomarán resoluciones 

encaminadas a reducir el capital social si ello 

implicare la devolución a los socios de parte de las 

aportaciones hechas y pagadas con las excepciones de 

  

Ley.- ARTÍCULO NUEVE.- La compañía entregará a cada 

socio el certificado de aportaciones que le 

corresponda. Dicho certificado de aportación se 

extenderá en libretines acompañados de talonarios y en 

los mismos se hará constar la denominación de la 

Compañía, el capital suscrito y el capital pagado 

número y valor del certificado, nombre del socio 

propietario, domicilio de la compañía, fecha y número 

de la escritura de la constitución, notaría en la que 

se otorgó, fecha y número de la inscripción en el 

Registro Mercantil, fecha y lugar de la expedición, 

la constancia de no ser negociable, la firma y rúbrica 

del Presidente y del Gerente General de la compañía. 

Los certificados serán registrados e inscritos en el 

libro de socios y participaciones y para constancia de 

su recepción se suscribirán los talonarios.- ARTÍCULO 

EN DIEZ.- Al perderse o destruirse un certificado de 

aportación, el interesado solicitará por escrito al    Gerente General, a su costa, la emisión de un 

   DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Bo Jogo Vera oo 

NOTARIO | 

duplicado, en cuyo caso el nuevo certificado con el     
    

    
mismo texto, valor y número del original, llevará 
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leyenda "duplicado" y la novedad será registrada en el 

libro correspondiente de la compañía.- ARTÍCULO ONCE.- 

Las participaciones en esta compañía podrán 

transferirse por acto entre vivos requiriéndose para 

ello, el consentimiento unánime del capital social, que 

la cesión se celebre por escritura pública y se observe 

las pertinentes disposiciones de la Ley. Los socios 

tienen derecho preferente para adquirir estas 

participaciones a prorrata de las suyas, salvo 

resolución en contrario de la junta general de socios. 

En caso de cesión de participaciones se anulará el 

certificado original y se extenderá uno  nuevo.- 

ARTÍCULO DOCE.- las participaciones de los socios en 

esta compañía son transmisibles por herencia, conforme 

a la Ley.- ARTÍCULO TRECE.- La compañía formará 

forzosamente un fondo de reserva legal por lo menos 

igual al veinte por ciento del  cepital social, 

segregando anualmente el cinco por Ciento de las 

utilidades líquidas y realizadas.- ARTÍCULO CATORCE.- 

Todas las participaciones son de igual calidad, los 

socios fundadores no se reservan beneficio especial 

alguno. - ARTÍCULO QUINCE.- En las Juntas Generales para 

efectos de votación cada participación dará al socio el 

derecho a un voto.- CAPÍTULO TERCERO.- DE 1OS SOCIOS, 

DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y  RESPONSABILIDADES,- 

ARTÍCULO DIECISÉIS.- Son obligaciones de los socios: 

a) Las que señala la Ley de Compañías, b) Pagar a e 

a pañía la participación suscrita; c) Abstenerse de 1      



NOTARIA XXI] 
VIGESIMA SEGUN j 1É di t e implique injé DEL CANTÓN UVA E a cación de todo acto que impliqu 3 

Ab. Jorge Vernaza Querafáministración; d) Cumplir con las 

NOTARIO 
    

actividades y deberes que les asigne la Junta General 

de socios, el Presidente y el Gerente; e) Cumplir con 

las aportaciones suplementarias en proporción a las 

participaciones que tuviere en la compañía cuando y en 

  

la forma que decida la Junta General de socios; y, f) 

Las demás que «señalen estos estatutos.- ARTÍCULO 

DIECISIETE.- Los socios de la compañía tienen los 

siguientes derechos y atribuciones: a) Intervenir con 

voz y voto en las sesiones de Junta General de socios, 

personalmente o mediante carta poder a un socio oO 

extraño, se requiere de carta poder para cada sesión. 

Por cada participación el socio o su mandatario tendrán 

derecho a un voto; b) Elegir y ser elegido para los 

órganos de administración; Cc) A percibir las utilidades 

y beneficios a prorrata de las participaciones pagadas, 

lo mísmo respecto del acervo social de producirse la 

liquidación de la compañía; y, d) Los demás previstos 

en la ley y en este estatuto.- ARTÍCULO DIECIOCHO.- La 

responsabilidad de los socios de la compañía, por las 

obligaciones sociales, se limita únicamente al monto de 

o sus aportaciones individuales a la compañía, salvo las 

: excepciones de ley.- CAPÍTULO CUARTO.- DEL GOBIERNO 

Y DE IA ADMINISIRACIÓN.- ARTÍCULO DIECINUEVE.- El 

      

gobierno y la administración de la compañía se ejerce 

   
GUAYAQUIL 

Ab Jorge Vemeza Queres 

NOTARIO 

AS 

por medio de los siguientes órganos: La Junta General 

de Socios, el Presidente y el Gerente General.- SECCIÓ 

 



UNO: DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ARTÍCULO VEINTE.- 

La Junta General de socios es el órgano supremo de la 

compañía y está integrada por los socios legalmente 

convocados y reunidos en el número suficiente para 

formar «quórum. Sus decisiones obligan a todos los 

socios, salvo el derecho de oposición que deberá 

ejercitarse en los casos y en la forma señaladas en la 

Ley de Compañías.- ARTÍCULO VEINTE Y UNO.- Las sesiones 

de Junta General de socios son ordinarias y 

extraordinarias, y se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía para su validez. Podrá la 

compañía celebrar sesiones de Junta General de socios 

en la modalidad de Junta Universal, esto es, que la 

Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo 

el capital social; y los asistentes quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad y acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta y los asuntos a 

tratarse, entendiéndose así, legalmente convocada y 

válidamente constituida. La Junta General de socios 

tiene amplios poderes para resolver todas las 

cuestiones relativas a las transacciones y negocios 

sociales  Correspondiéndole dictar normas, con el 

carácter de obligatorias, en lo previsto por la Ley y 

1 gstatuto social.- ARTÍCULO VEINTE Y DOS.- Las Juntas 

rales Ordinarias se reunirán por lo menos una ve 

al” año, dentro de los tres meses posteriores a 1 

 



    NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNFAnalización del ejercicio económico 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
AS. Jorge Vernaza Queléfotraordinarias en Cualquier fecha 

NOTARIO 
convocadas. En las sesiones de Junta General, tanto 

Ordinarias como Extraordinarias, se tratarán únicamente 

los asuntos puntualizados en la convocatoria, en caso 

contrario las resoluciones serán nulas.- ARTÍCULO 

VEINTE Y TRES.- Las Juntas Ordinarias y Extraordinarias 

  

serán convocadas por el Presidente de la compañía, por 

escrito y personalmente a cada uno de los socios, con 

ocho días por lo menos de anticipación al señalado para 

la sesión de Junta General. La convocatoria indicará el 

lugar, local, fecha, hora y el orden del día u objeto 

de la sesión, de conformidad con la Ley.- ARTÍCULO 

VEINTE Y CUATRO.- El quórum para las sesiones de Junta 

General de socios, en la primera convocatoria será de 

más de la mitad del capital social, por lo menos; y, en 

la segunda convocatoria se podrá sesionar con el número 

de socios presentes, lo que se indicará en la 

convocatoria. La sesión no podrá instalarse, ni 

continuar válidamente sin el quórum  establecido.- 

ARTÍCULO VEINTE Y CINCO.- Las resoluciones se tomarán 

por mayoría absoluta de votos del capital social 

concurrente a la sesión, con las excepciones que señale 

NOJARIA XXI 
SMA SEGUNÓe este mismo estatuto y la Ley de Compañías. Los votos en 

vIGESIA z x 
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- 

ARTÍCULO VEINTE Y SEIS.- La Junta General está formada 

  

por los titulares de las participaciones, quienes 

concurrirán personalmente Oo por medio de AY 
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representante acreditado en la forma prevista por estos 

estatutos y en la Ley de Compañías.- ARTÍCULO VEINTE Y 

SIETE.- Las resoluciones de la Junta General de Socios 

tomadas con arreglo a la Ley de Compañías y a lo que 

dispone este Estatuto, obligarán a todos los socios, 

hayan o no concurrido a la sesión, hayan o no 

contribuido con su voto y estuvieren o no de acuerdo 

con dichas resoluciones.- ARTÍCULO VEINTE Y NUEVE.- 

Las sesiones de Junta General de socios, Serán 

presididas por el Presidente de la compañía y. a su 

falta, por la persona designada en cada caso, de entre 

los socios. Actuará de Secretario el Gerente General o 

el socio que en su falta la Junta elija en cada caso.- 

ARTÍCULO TREINTA.- Las actas de las sesiones de Junta 

General de socios se llevarán en hojas debidamente 

foliadas, numeradas, escritas en el anverso y reverso, 

anulados los espacios en blanco, las que llevarán la 

firma del Presidente y Secretarlo. De cada sesión de 

junta se formará un expediente que contendrá la copia 

del acta, los documentos que justifiquen que la 

convocatoria ha sido hecha legalmente, así como todos 

los documentos que hayan sido conocidos por la Junta. 

En todo -caso, en lo que se refiere a las actas y 

expedientes se estará a lo dispuesto en el Reglamento 
— 

Sobre Juntas Generales de Socios y  Accionistas.- 

TREINTA Y UNO.- Son atribuciones privativas de 

la Junta General de socios: a) Resolver sobre el (Y 

aumento o disminución de capital, fusión o 

 



NOTARIA X XII 
VIGESIMA SEGUNBAansformación de la compañía, sobre la is 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Ab. Jorge Vermaza Quevaditicipada, la prórroga del plazo de duraciirsg 

NOTARIO     general resolver Cualquier reforma al 

constitutivo y a este estatuto; b) Elegir y nombrar al 

Presidente y al Gerente General de la compañía, 

señalándoles “sus remuneraciones y,  removerlos por 

causas justificadas o a la culminación del periodo para 

  

el cual fueron elegidos; c) Conocer y resolver sobre 

las cuentas, balances, inventarios e informes que 

presenten los administradores; d) Resolver sobre la 

forma de reparto de utilidades; e) Resolver sobre la 

formación de fondos de reserva especiales, facultativos 

o extraordinarios; f) Consentir en la cesión de las 

partes sociales y en la admisión de nuevos socios; gq) 

Acordar la exclusión de socios de acuerdo con las 

causas establecidas en la ley; h) Resolver cualquier 

asunto que no sea competencia privativa del Presidente 

o del Gerente General y dictar las medidas conducentes 

a la buena marcha de la compañía; 1) Interpretar con el 

carácter de obligatorio los casos de duda que se 

presenten sobre las disposiciones del Estatuto y sobre 

las convenciones que rigen la vida social; 3) Aprobar 

los reglamentos de la compañía;  k) Aprobar el 

presupuesto de la compañía; 1) Resolver la creación o 

supresión de sucursales, agencias, representaciones,     establecimientos y oficinas de la compañía; 11) 

Designar a los empleados de la compañía; y, m) Las 7 

demás que señalen la Ley de Compañías y este estatuto. - (e A 

   DEL CANT 
GUAYAQUIL 

Le dare      

  



ARTÍCULO TREINTA Y DOS.- Las resoluciones de la Junta 

General de socios son obligatorias desde el momento en 

que son tomadas válidamente.- SECCIÓN DOS.- DEL 

PRESIDENTE.- ARTÍCULO TREINTA Y TRES.- El Presidente 

será nombrado por la Junta General de socios para un 

periodo de dos años, pudiendo ser indefinidamente 

reelegido y continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado. Puede ser socio 0 

no.- ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO.- Son deberes y 

atribuciones del Presidente de la compañía: a) Vigilar 

la marcha general de la compañía y el desempeño de las 

funciones los servidores de la misma e informar de 

estos particulares a la Junta General de socios; b) 

Convocar y presidir las sesiones de Junta General de 

socios y suscribir las actas; <c) Velar por el 

cumplimiento de los objetivos de la compañía y por la 

aplicación de sus políticas; d) Reemplazar al Gerente 

General, por falta o ausencia temporal o definitiva, 

con todas las atribuciones, conservando las propias 

mientras dure su ausencia o hasta que la Junta General 

de socios designe al sucesor y se haya inscrito su 

nombramiento y, aunque no se le hubiere encargado la 

función por escrito; e) Firmar el nombramiento del 

Gerente General y conferir certificaciones sobre el 

mismo; f) Inscribir su nombramiento en el Registro 

Mercantil; g) Fijar la clase y monto de las cauciones 

que tengan que rendir los empleados que manejen bienes 

y valores de la compañía y, h) Las demás que señale la 

 



  

    
NOTARIA X XII 7 
VIGESIMA CUA de Compañías, el Estatuto y Reglaméfito 
DEL CANTON GUAYA/ 

Ab. Jorge Vemaza Quevétpañía; y la Junta General de socios 

NOTARIO mers.- DEL GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO TREINTA 

El Gerente General será nombrado por la Junta General 

de socios y durará dos años en su cargo, pudiendo ser 

  

reelegido en forma indefinida, y continuará en el MIEMBRO DE LA 
UNIÓN INTERNACIONAL 

sorasanso £jercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado; puede ser socio o no.- ARTÍCULO TREINTA Y 

SEIS.- Son deberes y atribuciones del Gerente de la 

compañía: a) Representar legalmente a la compañía en 

forma judicial y extrajudicial; b) Conducir la gestión 

de los negocios sociales y la marcha administrativa de 

la compañía; Cc) Dirigir la gestión  económica- 

financiera de la compañía; d) Gestionar, planificar, 

coordinar poner en marcha y cumplir las actividades de 

la compañía; e) Realizar pagos por conceptos de 

gastos administrativos de la compañía; £f) Suscribir el 

nombramiento del Presidente y conferir copias y 

certificaciones sobre el mismo; g) Inscribir su 

nombramiento con la razón de su aceptación en el 

Registro Mercantil; h) Llevar los libros de actas y 

expedientes de cada sesión de junta; 1) Manejar las 

cuentas bancarias de la compañía según sus 

atribuciones; 3) Presentar a la junta general de 

        
       

     

AER 

NOTARIA XXI! 

VIGESIRA SEGUNDA 

DEL CANTÓN | 
GUAYAQUIL 

bo Ce dans 

NOTARIO 

(14 CRT o mel 

socios un informe, el balance y la cuenta de pérdidas y 

ganancias, así como la fórmula de distribución de 

“beneficios según la Ley dentro de los treinta E 

47 siguientes al cierre del ejercicio económico; xk) 
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Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta 

general de socios; 1) Subrogar al Presidente en caso 

de ausencia O impedimento temporal o definitiva; 11) 

Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que establece la Ley el presente 

Estatuto y Reglamentos de la Compañía, y las que 

señale la Junta General de Socios.- CAPÍTULO QUINTO.- 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO TREINTA Y 

SIETE.- La disolución y liquidación de la compañía, se 

regla por las disposiciones pertinentes de la Ley de 

Compañías, especialmente ¡por lo establecido en la 

sección doce de esta Ley; así como por el Reglamento 

sobre disolución y liquidación de compañía y lo 

previsto en el presente Estatuto.- ARTÍCULO TREINTA Y 

OCHO.“ No se disolverá la compañía por muerte, 

interdicción o quiebra de uno o más de sus socios. 

    

NOMBRE SOCIOS CAPITAL CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 

Suscrito Numerario 

KARL FRIEDERICH NEUMANN 250,00 250,00 250,00 

KURT EDGARDO NEUMANN MONTALVAN 250,00 250,00 250,00 

CARL FREDERICK HUNT 250,00 250,00 250,00 

GINO EDUARDO ENRIQUEZ TORRES 250,00 250,00 250,00 

TOTALES. 1.000,00 USO 1.009,00 USO 1.000,00 USO 

DECLARACIONES: UNO: El capital con el que se constituye 

la compañía ha sido suscrito y pagado en su totalidad, 

de la siguiente forma: A) El Socio KARL FRIEDERICH 

NEUMANN suscribe: DOSCIENTAS CINCUENTA participaciones 

cada una, lo que da un aporte total de     
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”. ——— —— 

¡83 ] Banco Bolivariano C.A. 
j RUC 0990379017001 

pa 
Tu 

E 
E 

) CERTIFICADO DE INTEGRACION DE. CAPIFAL 

No, ÉSOO1IKCOO0041-9 

) Certifícamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 
formación. INMOBILIARIA PROMOVERTIKAL CIA, LTDA. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

La cantidad de UN MIL CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente a los 

  

  

        
  

aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: a 
A 

NOMBRE CANTIDAD 
l” ENRÍQUEZ TORRES GINO EDUARDO sj$000 

HUNT CARL FREDERICK $350,00 
NEUMANN KARL FRIEDERICH $450.00 

NEUMANN MONTALVAN KURT EDGARDO $500 

id 
) TOTAL 4 51,000.00 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual 

del .75%  ,salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días, 

*  Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 

legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 

aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o dowmiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso. 

El presente documento No tiene valor negociable y jo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

LIBERTAD, 03 DEFEBRERO DE 2014      

  

VIGESIVA SEGUNDA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

do Jyge Vermala QUEVES 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 ae 

a 
E 

REPUBLICA DEPECCADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OLICINA:CUYNCA 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7587008 
UIPO DE CFRÁNMITE: CONS IHOCION 
SEÑOR: 1 NCARADA BARZLAL PO JUAN CARDOS 
PLCOHA DE RESERY A CIÓN: (o (1201 0J434230 

PRESENVIE- 

VIDEO UENDE RSE PE ECION PREVIA REVISION DION S LOS AROHINOS 14 
PVEGRAO QUES E CANSE LEN PARA RESERVA DE NOMBRE DE COVIPANT DIA 

OSADO EE SOU E RESCEDA DO 

1-INMOBILLARIA PROMOVERTUIRAD OLA, LEDA. 
APROBADO 

ESPA RESERA A DE DENOMINACIÓN SE FLIMINARA El: 05/02/2014 

LA RUSERVA DE NOMBRES DE CUNA COMPAÑÍA. NO OTORGA LA FELULARIDADN SOBRE UN 

DERECHO DE PROMEDAD ENDUSTRIAL, SEA VAROA, VOMBRE COMEÉRCOTAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA ENTRE OTROS. 
DOS MISMOS REQUIEREN PARA SU CTFELLARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO 

. RESPECHVO ANEFE EL ISS EFRU DO ECU NFORIANO DE PROPEEDAD ENTELLECEOA EPA 

  

   

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE EAA COMPAÑÍA LIMITADA ADELA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DÉ 1.08 SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAVAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE, EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO, 

   
    

   
   

  

  

SK PARTIR DEL 10/00/2016 DE ACUERDO 4 RESOLUCIÓN NO, SO. SCORE DE FECHA 29/08/2080 1,4 
RESERVA DE DENOMINACIÓN PENDRA UNA DURACION 
DEJO DIAS, A EXOEPOION DELAS RESERVAS PARA YO MIBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 

PRIVADA O ERANSPORTE QUE FENDRAN ENA DURACIÓN DE, 365 DÍAS 

   

    

    

  

       
    
       

  

PARC E ARQ CONTENICO AUS TED PARADOS LINES COSNNIGURONTES 

    NOTARIA Xx 

VIGESIMA SEG aa 

DEL cantón | 
GUAYAQUIL 

Ab Jorge Vemaza use 

NOTARIO 
o, 

a, 

A 

     

  

     

   

  

NOTARIA | y 

VIGESIMA SEÓUNDA 
DEL CANTÓ 
GUAYAQUIL , . o o 

43 Jorge Vemaob bs Y /www.supercias,gov.cc/web/pri vado/extranevcgi/clientes/cl_intranet_denominacio,..  06/01/201- 
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ESCRITURA PUBLICA DE; 

PODER ESPECIAL. 

No, 2013-1-01-08-P07921 

CUANTIA: INDETERMINADA 

lin la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

lreuador, a once de diciembre del dos mil trece, ante mí, 

Doctor Iumero Moscoso Jaramillo, Notario Público Oclavo 

du este Cantón, comparece en forma libre y voluntaria, — el 

señor CARL FPREDERICK HUNT, quien no es entendido 

en el idioma castellano, por lo que el suscrito Notario, 

   

          
       

nombra como  jotérprete a la señorita PRISCILA 

VAAZABETH IDROVO HUGO , quien acepta el cargo y 

3 OTARIE xl jura desempeñarlo fiel y legalmente. Los comparecientes 

VIGLSIA SEGUNDA 

UI CANTON 

GUAYAQUÍ 

    

   

  

        

    

ye efectos de su identificación y conocimiento por mi 

de presentan el pasaporte americano número: 

respectivamente , cuyas copias debidamente 

NOTARIA 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

- sorqe Vernata Queveds 

   r 

       MATADIO 

DY 
Notar 
SUENA,     la Octava 

¡Le 

 



  

certificadas por el suserito Notario, se anexan cn este 

tustrumento. Los comprrecientes son de nacionalidad 

estadonnideuse y ecuatoriana respectivamente, — mayores 

de edad, casado y soltera respectivamente, domiciliados el 

primera en los Estados Unidos de Norteamérica y de tránsito 

en esta ciudad, y la intérprete en esta ciudad; hábiles para 

obligarse y contratar, y manifiestan que es su deseo elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En cf Protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de Poder Especial, de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.-OTORGANTE.- 

Comparece a la celebración de este instrumento por sus 

propios derechos, el señor CARL FREDERICI HUNT, 

casado con FAY SUSAN JJUNT, el compareciente es mayor 

de edad, de nacionalidad estadounidense, domiciliado cn los 

Estados Unidos de Norteamérica, de tránsilo por esta ciudad, 

y plenamecute capaz para contratar y obligarse.-SEGUNDA.- 

OBJETO.- Por medio de este instrumento público el señor 

CARL WFREDERICK HUNT, confieren Poder lispecial 

amplio y suficiente cual en Derecho se requiere, a favor de 

NELSON GONZALO JIDROVO HUGO y/o GREYS 

XIMENA VELASTEGUL LOPEZ, y/o JUAN CARLOS 

ENCALADA BARSALLO portadores de las cédulas de 

ciudadanía números: cero-uno-cero-dos-uno-tres-siete-siete- 

      
   

    

sicte pul cuco, (010213777-5), cero-uno-cero-dos-sicte- 

cinco-tros 

coro-dos-



     NOTARIA X XII 

VIGÉSIMA SEGUNDA [ 4 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL. 

4 Jorge Vernaza Quevedo 

licuatoriano; pudiendo para estos actos firmar las respecii 
  

promesa de acuerdos de compraventa, escrituras de 

compraventa, y/o de compraventa definitiva, servidumbres de 

tránsito, escrituras aclaratorias, ampliatorias o de resciliación 

de ser necesario, para concluir las mencionadas 

negociaciones; así como también triunitar los cambios de 

vombre en el Municipio, de los medidores del inmueble en las 

instituciones respectivas. También autoriza para que puedan 

constituir en su nombre una Compañía Limitada, con 

domicilio en cualquier parte del territorio ecuatoriáno, cuya 

Unalidaid y objeto social entre otros será el de compraventa, 

construcción, alquiler, remodelación, comercialización de 

A bienes inmuebles; y demás características quedará a voluntad 

de los Mandatarios,aperturar la cuenta de integración de 

capital, pudiendo firmar todos los documentos públicos y 

privados en las entidades correspondientes y que se requieran 

pura la conclusión de esta constitución hasta el pleno 

luncionaniento de la Compañía, utilizar los medios 

electrónicos requeridos para el cumplimiento del encargo. El 

Mandante de creerlo necesario trunsferirán a la cuenta de sus 

mabdalarios fos dineros necesarios exclusivamente para que se 

cumplan los encargos aquí mencionados en base a sus 

instituciones y el pago de los gastos escrturarios. Los 

Manodatarios estarán facultados y otorgar y suseribir tos 

úblicos y privados que seun necesarios, a 

d: : ESTÁ SEGUNDA 

   

    

    

     

    
  



  

solicitar cualquier documento referente y necesario para la 

couclusión de estos trámites en cualquier institución pública e 

privada, adwrinistraliva o judicial, a realizar todo lipo de pagos 

referente a este trámite a representar al mandante judicial o 

extrajudicialmente en cualquier conflicto que pudicre surgir 

dentro de estos trámiles y en general a realizar a lavor del 

mandante todas las gestiones, trámites o peticiones que scan 

necesarias pata el cumplintiento de este encargo. Además se 

les confiere a los mandatarios las especiales del artículo 

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil, de (al 

suerte que no se le pueda tachar de insuficiente. TERCERA.- 

CUANTIA.- La cuantía de este instrumento por su naluraleza 

es indeterminada. Usted Señor Notario dignese insertar las 

demás cláusulas que miren a la plena validez del presente. ES 

JUSTICIA, f) Vegible. Doctora Greys Velasteguí López. 

ABOGADO. Matricula dos sul cuatrocientos nueve. Colegio 

de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta. Leída que le 

fue la presente escritura al otorgante, por miel Notario, y por 

la intérprete, se ratifica en su contenido y firma conmigo en 

unidad de acto; quedando jncozfdrada en el protocolo de esta 

Notaría: 

    

SENTIDA: QUE La ANTERI fte que OR FO EN, MENE ES IBUAL AL NAS QUE SE PRESENTO Pay RA SY EVIDENCIA,
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    NOTARIA XXU 

VIGÉSIMA SEGUNDA | 

DEL CANON 
      

  

NOTARIA XXI! 

VIGESIMA SEGUN: 

DEL CANTÓN 

GUAYAQL'L 

At Jorge Vesnaza 
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HETAASÓNA PAVOR DE  IDROVO HUGO NELSON GONZALO y/o VELASTEGUI 

LOPEZ GREYS XIMENA y/o ENCALADA BARZALLO JUAN CARLOS.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

RIOESMA PERA Guayas, República del Ecuador, hoy viernes veinte de 

«cr noUñA or diciembre del dos mil trece, ante mí DOCTORA NATACHA 

LEONOR ROURA GAME DE HOHEB, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA 

PRIMERA DE ESTE CANTÓN, comparece el señor GINO EDUARDO 

ENRIQUEZ TORRES, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad peruana, soltero, empresario, por sus 

propios derechos, domiciliado en Perú de tránsito por 

ésta ciudad; capaz para obligarse y contratar a quienes 

por haberme presentado su pasaporte de conocerlo doy 

fe. Bien instruido en el objeto y resultado de ésta 

escritura de Poder Especial a la que procede con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 
   

   
   

      

    
    

mínuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

a
a
 

otocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

VIGÉSIMA SECO sertar una de Poder Especial, de acuerdo a las 
CEL CANTO 

GUAYAGUI.L [siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a 
An Iron gut 

   

epbración de este instrumento por sus propios 

Ecrod el señor GINO EDUARDO ENRIQUEZ TORRES, el 

ente es soltero, mayor de edad, de 

   VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN TA 
GUAYAQUIL 

degree ránsito por esta ciudad, y plenamente capaz para 

hbcionalidad peruana, domiciliado en el Perú, de 

  

    
    

    

YTARIO 
Ab contratar y obligarse.- SEGUNDA.- OBJETO.- Por medio de S



este instrumento público el señor GINO EDUARDO ENRIQUEZ 

TORRES, confiere Poder Especial amplio y suficiente 

cual en Derecho se requiere, a favor de NELSON GONZALO 

IDROVO HUGO y/o GREYS XIMENA VELASTEGUI LOPEZ y/o JUAN 

CARLOS ENCALADA BARZALLO portadores de las cédulas de 

ciudadanía números: cero uno cero dos uno tres siete 

siete siete guión cinco (010213777-5), cero uno cero 

dos siete cinco tres tres cuatro guión cero (010275334- 

0), y cero uno cero dos seis uno uno cero siete guión 

seis (010261107-6), respectivamente, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca para que en forma individual o 

conjunta y en su nombre y representación puedan 

constituir en su nombre una Compañía Limitada, con 

domicilio en cualquier parte del territorio 

ecuatoriano, cuya finalidad y objeto social entre 

otros será el de compraventa, construcción, alquiler, 

remodelación, comercialización de bienes inmuebles; y 

demás características quedará a voluntad de los 

Mandatarios la configuración del objeto, realizar a 

nombre de sus mandantes la apertura de la cuenta de 

integración de capital, pudiendo firmar todos los 

documentos públicos y privados en las entidades 

correspondientes y que se requieran para la conclusión 

de la constitución hasta el pleno funcionamiento de la 

Compañía, ur los medios electrónicos requeridos     
    

  

para el cump oMdel encargo. Acudan al Municipio y 

saquen la pa Y municipal para la Compañía, acudan al 

Servicio de Rentas Internas y realicen los trámites 

AA DA
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respectivos para apertura del Registro  Úni 

Contribuyentes, presenten documentación y 

  

- documentos necesaríos en dichas Instituciones. Los 

Mandatarios estarán facultados a otorgar y suscribir 

los instrumentos públicos y privados que sean 

necesarios, a solicitar cualquier documento referente y 

NOTARÍA . e. , 
GésiMa PRIMERA Necesario para la conclusión de estos trámites en 

DOCTORA : coa : 
HA ROURA GAME cualquier institución pública o privada, administrativa 
NOTARIA 

o judicial, a realizar todo tipo de pagos referente a 

este trámite a representar al mandante Judicial o 

extrajudicialmente en cualquier conflicto que pudiere 

surgír dentro de estos trámites y en general a realizar 

a favor del mandante todas las gestiones, trámites o 

peticiones que sean necesarias para el cumplimiento de 

este encargo. Además se les confiere a los mandatarios 

las especiales del artículo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil, de tal suerte que no se 

e” > ( E Ne pueda tachar de insuficiente, y la delegar el 

le; 
eres esente mandato a un Abogado en libre ejercício o un 

Fura Mercero. - TERCERA.- CUANTÍA.- La cuantía de este 
CESA SEGUNDO 

DELCANTON y 
GUAYAQUIL 

dore ferazal an       
ento por su naturaleza es indeterminada.- Usted 

    

     

    

a Notaría dígnese insertar las demás formalidades 

e miren a la plena validez del presente.- Ésta minuta 

a, tá firmada por la doctora Greys Velastegui López, con 

tro Profesional del Colegio de Abogados del 

número dos mil cuatrocientos nueve.- HASTA AQUÍ 
«b Jorge Vernata... 

NoTar o) LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Leída   
IFA se fue ésta escritura de principio a fin por mí la 

    



CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER  ISPECIAL QUE CONFIERE  ENRIQUEZ 
TORRES GINO EDVARDO A FAVOR DE  IDROVO HUGO NELSON GONZALO y/o VELASTEGUI LOPEZ 
GREYS XIMENA y/o ENCALADA BARZALLO JUAN CARLOS . 

Notaria, en alta voz al compareciente éste la aprueba 

en todas y cada una de sus partes, se afirma, ratifica 

y firma en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual 

  

, DRA. NA 'ACHA LEONOR ROURA GAME DE HOHEB 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA PRIMERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
MP 

Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y 

firmada por mí, en fe de ello confiero éste SEGUNDO 

TESTIMONIO, en tres fojas útiles, que rubrico y firmo, 

en Guayaquil el veinte de diciembre del dos mil trece. 
DOY FE.- LA NOTARIA. == e y No ue 

Y Dura de 
DRA. NATÁCHA LEONOR RU 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA PRIME 
           DE HOHEB 

L CANTÓN GUAYAQUIL 

 



PODER ESPECIAL 

  

LOPEZ GREYS XIMENA y/o ENCALADA BARZALLO JUAN CARLOS.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

MOTARÍA 
TRIGÉSIMA PRIMERA Guayas, República del Ecuador, hoy viernes veinte de 

DOCTORA 
FACHA ROURA GAME diciembre del dos mil trece, ante mí DOCTORA NATACHA 

NOTARIA 

LEONOR ROURA GAME DE HOHEB, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA 

PRIMERA DE ESTE CANTÓN, comparece el señor KURT EDGARDO 

NEUMANN MONTALVÁN, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad peruana, inversionista, Casado con la 

señora Gudelia Jesús Ortiz Mansilla, por sus propios 

derechos, domiciliado en Perú de tránsito por ésta 

ciudad; capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado su pasaporte de conocerlo doy fe. 

ye instruido en el objeto y resultado de ésta 

critura de Poder Especial a la que procede con amplia 
     

  

    
VOTAR gx]     entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

    

OD EGIMAA Va cano? | 

DEL! CANTO       

  

    

   

inuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

“protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

sertar una de Poder Especial, de acuerdo a las 

guientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparece a 

ase celebración de este instrumento por sus propios 

pa) el señor KURT EDGARDO NEUMANN MONTALVÁN, de 

a 1 idad peruana, casado con la señora GUDELIA 

    

  

Ab. Jorge Vermaza Quer 

NoTÍÍ JEBÚS ORTÍZ MANSILLA, domiciliado en el Perú de      
tránsito por ésta ciudad, y plenamente capaz para Ny



contratar y obligarse.- SEGUNDA: OBJETO.- Por medio de 

este instrumento público el señor KURT EDGARDO NEUMANN 

MONTALVÁN, confiere Poder Especial amplio y suficiente 

cual en Derecho se requiere, a favor de NELSON GONZALO 

IDROVO HUGO y/o GREYS XIMENA VELASTEGUI LOPEZ y/o JUAN 

CARLOS ENCALADA BARZALLO portadores de las cédulas de 

ciudadanía números: cero uno cero dos uno tres siete 

siete siete guión cinco (010213777-5), Cero uno cero 

dos siete cinco tres tres cuatro guión cero (010275334- 

0), y cero uno cero dos seis uno uno cero siete guión 

seis (010261107-6), respectivamente, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca para que en forma individual O 

conjunta y en su nombre y representación puedan 

constituir en su nombre una Compañía Limitada, con 

domicilio en cualquier parte del territorio 

ecuatoriano, cuya finalidad y objeto social entre 

otros será el de compraventa, construcción, alquiler, 

remodelación, comercialización de bienes inmuebles; y 

demás características quedará a voluntad de los 

Mandatarios la configuración del objeto, realizar a 

nombre de sus mandantes la apertura de la cuenta de 

integración de capital, pudiendo firmar dos los 

as Veptiidades 

      
documentos públicos y privados en 

correspondientes y que se requieran padas nclusión 

de la constitución hasta el pleno funci iento de la 

Compañía, utilizar los medios electrónicos requeridos 

para el cumplimiento del encargo. Acudan al Municipio y 

saquen la patente municipal para la Compañía, acudan al
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respectivos para apertura del Registro 

  

- Contribuyentes, presenten documentación 

documentos necesarios en dichas Institucion 

Mandatarios estarán facultados a otorgar y susc 

los instrumentos públicos y privados que sean 

HOTARÍA ; 2 ; 
aiésma primera necesarios, a solicitar cualquier documento referente y 

DOCTORA . , . 
CHA ROURA GAME Necesario para la conclusión de estos trámites en 
ROTARIA 

cualquier institución pública o privada, administrativa 

ó judicial, a realizar todo tipo de pagos referente a 

este trámite a representar al mandante judicial o 

extrajudicialmente en cualquier. conflicto que pudiere 

surgir dentro de estos trámites y en general a realizar 

a favor del mandante todas las gestiones, trámites o 

peticiones que sean necesarías para el cumplimiento de 

este encargo. Además se les confiere a los mandatarios 

as especiales del artículo cuarenta y cuatro del 

  

    
   
   

E Cédigo de Procedimiento Civil, de tal suerte que no se 

RDA Ap PEÓN 

NOTaRia x20% 
VIGESIMA SEGUN 

DEL Carro 
pd 

pueda tachar de insuficiente, y la delegar el 

  

      

  

    

NOTARIA XXU 

lucesuasecuna$tá firmada por la doctora Greys Velastegui López, con 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, 

| + reee Veraz Queres 

io «CTARICAZUay Número dos mil cuatrocientos nueve.- HASTA AQUÍ 

     

     
    gistro 

Profesional del Colegio de Abogados del 

PAZ o , . 

A L LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. - Leída 

  



CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE  — CONFIERE 
NEUMANN MONTALVÁN KURT EDGARDO A FAVOR DE IDROVO HUGO NELYON GONZALO y/o 

VELASTEGUI LOPEZ GREYS XIMENA y/o ENCALADA BARZALLO JUAN CARLOS, -- 

que fue ésta escritura de principio a fin por mí la 

Notaria, en alta voz al compareciente, éste la aprueba 

en todas y cada una de sus partes, se afirma, ratifica 

y firma en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual 

7 
s 

KURT ED O NEUMANN MONTALVÁN 
Pasaporte No. 5081569 

  

=>) 0 QUA. de Qba. 
DRA. NATACHA LEONOR ROURA GAME DE HOHEB 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA PRIMERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

MP 

Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y 

firmada por mí, en fe de ello confiero éste PRIMER 
TESTIMONIO, en tres tojas útiles, que rubrico y tirmo, 

en Guayaquil el veinte de diciembre del dos mil trece. 

DOY FE.- LA NOTARÍA. MP 

dura Ae 
DRA. /NATACHA LEONOR ROURA GAME DE HOHEB 

NOTARTA TITULAR TRIGÉSTMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

SAO E 8 MT 
9 PS 

      NOTARIA HAM] 

| viorS1AA SEGUNDO 

NOTARIA XXII 

VIGESIMAA SEGUNDA 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL. 

Ab Jorge Vennara Quevedo 

NOTARIO 

    

      
    
   

   



  

     

    

    

   

e 
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E 
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E 
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A 
NOTARIA X XII 
VIGESIMA SEGUN DELCANTON GUAYAO SCIENTOS CINCUENTA dólares, y paga medi 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo efectivo a favor de la compañía, 
NOTARIO 

DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES. B) El Socio KURT EDGARDO 

NEUMANN —MONTALVAN — suscribe: DOSCIENTAS CINCUENTA 

participaciones de UN DÓLAR cada una, lo que da un 

aporte total de DOSCIENTOS CINCUENTA dólares, y paga 

  

mediante su aporte en efectivo a favor de la 

compañía, la suma de: DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES. C) 

El Socio CARL FREDERICK HUNT suscribe:  DOSCIENTAS 

CINCUENTA participaciones de UN DÓLAR cada una, lo que 

da un aporte total de DOSCIENTOS CINCUENTA dólares, y 

paga mediante su aporte en efectivo a favor de la 

compañía, la suma de: DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES. C) 

El Socio GINO EDUARDO ENRIQUEZ TORRES suscribe: 

DOSCIENTAS CINCUENTA participaciones de UN DÓLAR cada 

una, lo que da un aporte total de DOSCIENTOS CINCUENTA 

dólares, y paga mediante su aporte en efectivo a 

favor de la compañía, la suma de: DOSCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES. El aporte en numerario de todos los socios 

consta de la papeleta de depósito en la Cuenta de 

Integración de Capital de la compañía, abierta en el 

Banco Bolivariano, la misma que se agrega a ésta 

escritura como documento habilitante. DISPOSICION 

TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan autorizar al        

      

    

NOJARIS AMÉ? Doctor Juan Carlos Encalada Barzallo, para que a su 
WOTSIIaa Se ANA 

IL nombre solicite al Superintendente o a sus delegados la 

eeglmiie dl aprobación del contrato contenido en la presente ) 
NOTARIO 

[E 
escritura, e impulse posteriormente el trámit



respectivo hasta la inscripción de este instrumento. 

Usted, Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de la 

constitución de la Compañía antes  nombrada.- La 

Cuantía asciende a la suma de un mil dólares de los 

Estados Unidos de América. (Firmado) (Firma) Doctor 

Juan Carlos Encalada Barzallo, Registro número dos mil 

novecientos cincuenta, del Colegio de Abogados del 

Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Queda agregada a la 

presente escritura pública: la cuenta de integración de 

capital, denominación aprobada y demás habilitantes.- 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída 

en alta voz toda esta Escritura Pública a los 

comparecientes, éstos la E, la suscriben 

conmigo, el Notario, en un solo acto. 

rl £) SR. FRIEDERICH NEUMANN 

PASAPORTE No. 484668879 

Por CARL FREDERICK HUNT, KURT EDGARDO NEUMANN 

MONTALVAN y GINO EDUARDO ENRIQUEZ TORRES Y 

ns 2 £) SR. JU. OS” ENCALAD 

    

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN GUAYAQUIL



   NOTARIAXX]] firmada por mí, en fe de ello cok 
VIGE : - 
DELCANIÓN CUMAQUE PRIMER TESTIMONIO de la escritura númer> 

Ab. Jorge Vemaza Quevedo 01.-22-200624 de Constitución de la Compañía 

Inmobiliaria PROMOVERTIKAL CÍA LTDA., en veintiún 

   
Dar fojas útiles, que sello, rubrico y firmo en 

NN 

ar 
MIEMBRO DE LA DOY FE, EL NOTARIO. 

UNIÓN INTERNACIONAL 

S 3 
2] AB. J 

pEL 
NOTARIADO LATINO 

hoc] NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Guayaquil el seis de febrero del dos mil catorce. 

  

         NOTARIA XXI 

VIGESIIA SEGUNQA 

ES 
Hd aga Me Duesrca 

NOTARIO 

ANAND 

    

  

   
    

 



   

  

   

  

NOTARIA XA ]I 1 fech 1 FE: Que en la presente fecha se 

DELCANTON GUAYAQUIL nota de la Resolución No. SC, INC-DNASD- 

Ab, Jorge Vemaza Quevedo SAS-14-0000901 emitida por el Ab. Mario 
NOTARIO . Da A 

Barberán Vera, Especialista Juridico 

DA Societario de la Superintendencia de 
añ Compañías, al margen de la matriz de 

A Constitución de la Compañía Inmobiliaria 
XA PROMOVERTIKAL CÍA, LTDA. de fecha 6 de 

NACIONAL Febrero del 2014, en la que se aprueba 
NOTARIADO LATINO el contenido de la presente escritura 

pública,” Guayaquil, 18 de f ero de     

   

2014. 

AB. JORGE VERNAZA QUEVEDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO 

DELCANTÓN 4 
GUAYAQUIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

AR 

NOTARIO 

   



Registro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena (GAAQUER, 7 > 2 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2940122 

    

    

e ¿0 o : Número de Repertorio: 2014 7 E % 
E A qn sn _— ys Ss. 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA] Acer e 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) actols): Ñ 

1.- Con fecha Dos de Abril de Dos Mil Catorce queda inscrito el SAA 

contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de mo 1 Ba / 
fojas 377 a 401 con el número de inscripción 62 celebrado entre: 
([INMOBILIARIA PROMOVERTIKAL CIA.LTDA. en calidad de CONSTITUIDA]), en 

cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* 

Catorce]. 

 



No) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

e 

  

CERTIFICO: Que en el DIARIO EXPRESO de la ciudad de 

Guayaquil, en su Edición Final No. 14837 del día jueves 27 de 
febrero de 2014, se ha publicado el extracto de la escritura 
pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
PROMOVERTIKAL CIA, LTDA., con la razón de su aprobación. 

Guayaquil, 12 de marzo de 2014. 

  

JCEMKOM



NOTARIA SEGUNDA DE GUAYAQUIL 
De acuerrto con la facultad prevista en el numeral 
Sto. Art. 18 de la Ley Notarial doy fé que la COPIA 
Que antecede es igual al documento original 
presentado Ml] 6") U N 201, QUER/o, Guayaquil, 35 Oy | 

27 F18S S 
Ab. Ma laqueriko Gontález  % 

NGTRÍO (E) SEGUAID 

   
NOTA 

DEJGUAYALYL mu SEGUNDO 

eLo Xp Lee



SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. sc.sc.scau.14. 0017134 

Guayaquil, 6 JIN 2M4 

Señor Gerente 

BANCO BOLIVARIANO C.A. 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INMOBILIARIA 
PROMOVERTIKAL CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a 
los administradores de la misma. 
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DE COMPAÑÍAS Y 

  

A/SUPERINTENDENCIA 
ALORES (E) 
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